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CAPITULO 1lI

CAPITULO IV

,~,
I

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

9. DECLARACIÓN DE INTERÉS NACIONAL

9.1 Cuando se produzca una situación de emergencia, de las
señaladas en· el artículo 1.2 de esta Norma Básica, el Ministro del
Interior podrá declarar la emergencia de interés nacional.

9.2 La declaración del ¡meres nacional por el Ministro del Interior
se efectuará por propia iniciativa o a instancia de las Comunidades
Autónomas 0- de los Dclcpdos del Gobierno en las mismas.

9.3 _Esta declaración Implicará que las autoridades correspondien
tes dispongan la aplicación de sus Planes Territoriales (de Comunidad
Autónoma, provinciales., suprnmunicipalcs, insulares y municipales) o
Especiales, segün los casos, correspondiéndole al Estado la dirección y
coordinación de las actuaciones.

CORRECCfON de errores de la Ordm de 25 de mar=o de
1992 por la que se actualizan las condiciones =ootécnicas
para el comercio intracoll1l111itario de los bovinos de ra:=a
pura con destino a la reproducción.

. Advertidos, errores en el texto remitido para su publicación de la
Citada Orden, Inserta en. ~l «Boletín Oficial del Estado» número 95, de
20 dc abnl de. 199~, p3gma 13266, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaCIOnes:

A! final del texto publicado, última linea, donde dice: Idlmo. Sr.
Subdirector General d.e Mcdios.de Producción Ganaderos». debe decir:
«lln~os. Sres. Secretario Gcncra.l de Producciones y Mercados Agrarios
y DIn:ctor General de ProdUCCIOnes y Mercados Ganaderos».
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8. COMPETENCIAS

8.1 Corresponde al Gobierno, como ór~no superior de dirección y
coordinación en materia de protección civil, aprobar, a propuesta del
Ministro del_ interior y previo informe de la Comisión Nacional de
Protección Civil. los Planes Básicos y los Planes Especiales de Ambito
Estalal. así como las Directrices Básicas a las que se refiere el artícu·
lo 7.2 de la presente norma.

8.2 Las Comunidades Autónomas elaborarán y aproBarán sus
'correspondientes Planes Territoriales, así como los Planes Especiales
cu)'o ámbito territorial de aplicación no exceda del de la propia
Comunidad Autónoma.

La dirección y coordinación de tales Pl3nes será ejercida por la
correspondiente Comunidad Autónoma, salvo cuando sea declarado el,_
interes nacional según lo previsto en el a11iculo 1.2 de la presente Norma
Básica.

8.3 Las entidades locales elaborarán y aprobarán, cuando proceda
y Sl"gún el marco de planificación establecido en cada ámbito territorial,
sus correspondientes Planes Territoriales de protección civil.

La competencia de dirección y coordinación de las acciones previstas.
en estos planes corresponde a la autoridad local, sin perjuicio de lo
establecido en el articulo 3.3 de esta Norma.
. ,~.4. El Gobierno, a prol?uesta del Ministerio del Interior y a
mlclattVa, en su caso, del PreSidente de la Comunidad Autónoma o del
órgano correspondiente de la entidad local afectada, pódrá delegar todas
o parte d~ sus funcíones en aquellos casos en que la naturaleza de la
emergencia lo hiciera aconsejable, sqün establece el artículo 15.2 de la
Ley 2/1985.

los mecanismos y procedimientos de coordinación con los planes de
ámbito estatal para garantizar su adecuada integración.

7. TIPOs DE PLANES ESPECIALES

.Por las d~stintas característic~s de los riesgos enumerados en el
artICulo antenor, los Planes EspeCiales habrán de elaborarse con arreglo
a los siguientes tipos:

7.1 Planes Básicos, para los riesgos derivados de situaciones bélicas
Y, de cmergenc.ia nuclear, son aquellos cuya aplicación viene exigida
s.lcmpre por el mteres nacional. En ellos, la competencia y la responsabi
!lda~ del Estado abarca. ~odas !a~ fas~s de la planificación, incluyendo la
relatlv~ a la prevcnClOn (VigilanCia y control de las emergencias
po~\.~nClales, con cll?o~curso de los organismos competentes). la implan
taclOn, el mantemmlento de la efectividad, la- información a las
administracíonC:!i a[\.'ctadas, a la población y la dirección de todas las
a~tuacioncs,. sin perjuicio de la participación del resto de las Administra
ciones publicas.

7.2 Planes Especiales para los demás casos. Planes 'Especiales son
aquellos que se elaboran de acuerdo con las Directrices Básicas relativas
a ~a.da riesgo. Dichas Directrices Básicas establecerán los requisitos
InmllllOS sobre los fundamentos, estructura, organización, criterios
operativos, medidas de intervención e instrumentos de coordinación
que deben cumplir los Planes Especiales a que aquéUas se refieran.

Los Planes Es~ciaJcs I?ucdc.n art.icularsc, dependiendo de lo previsto
c~ 1.3 correspondiente Dlfectnz Basica, conforme a las modalidades
sigUientes:

a) Estatales o supraautonómicos. Estos eSlablecerán los mecanis
mos y procedimentos organizativos de sus recursos y servicios para
ascgu~ar el ejercici~ de la dirección y coordinación de los Planes
EspeCiales Autonómicos, en aque1l3s situaciones de emergencia en que
este presente el interés nacional.

b) De Comunidad Aulónoma, para hacer frente a los riesgos
~.~pecíficos en sus respeeti ....os territorios. Estos Planes, que podrán
llltcgrarsc en d Plan Director de la Comunidad Autónoma, establecerán

Planes Especiales

5. DISPOSICIONES GENERALES

. 5.1. Los Planes Especiales se elaborarán para hacer frente a los
r~esg?s específicos cuya. naturaleza requiera una metodología lecnico
clentlfica adecuada para cada uno de ellos. En su elaboración se tendrán
en cuenta: •

a) lde~tificación y análisis del riesgo y la. evaluación de sus
consecuenCias.

b) Zonificación del riesgo.
e) Eva~uación del suc~so en tiempo real para la aplicación oportuna

de las medidas de protección.
_d) Com~~sición de I~ estructura operativa del Plan. considerando

la l.ncorporaelOn de organismos especializados y personal técnico nec~-
sano. _

el En los riesgos tecnológicos, la determinación de las actuaciones
y responsabilidades de los industriales.

1) Características de la información a la población diferenciando la
rdativa al conocimiento dcl ricsgo y al conocimiento del Plan.

g) ESI<lb.kcimiellto <:le sistemas de alerta, para que las actuaciones
en emergcnc.las ~~n emmcn~emcnte preventiva_s.

h) Plamfi.caclOn de medidas especificas, tanto de protección, como
de carácter aSistencial a la población.

5.2 Asimismo, las directrices señaladas en el articulo 4 -de esta
Norma Básica.c." relación con los Planes Terrioriales serán de aplicación

. en la c1aboraclon de [os Planes Especiales.

6. RIESGOS OBJÉTO DE PLANES EsPECIALES

Serán o~jclo de PklOcs Especiales en aquellos ámbitos territoriales
que lo reqUlcran, al menos, los ri~gos siguientes:

En1ergcncias nucleares.
Situaciones bclicas.
Inundaciones.
Sismos.
Químiws.
Transportes de mercancías peligrosas.
Incendios lorestales.
Volcánicos.


